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I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO  
      SECRETARIA MUNICIPAL 

 
 
 CONCEJO MUNICIPAL 
 SESION EXTRAORDINARIA Nº69 
 22 DE JUNIO DEL 2007 
 
 En San Bernardo, a 22 de junio del año dos mil siete, siendo las 10:55 horas, se dio 
inicio a la Sesión Extraordinaria Nº 69, presidida por la Sra. Alcaldesa doña Orfelina Bustos 
Carmona, y que contó con la asistencia de los siguientes Concejales: 
 
SRA. NORA CUEVAS CONTRERAS 
SRA. ANGELICA PINO SAN MARTIN 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA 
SR.  JUAN ZUÑIGA PACHECO 
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN 
SR.  GERMAN VENEGAS RODRIGUEZ 
SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME 
 
 Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo. 
 
TABLA:  
 
1.- AUTORIZACION CONTRATACION DIRECTA PARA MANTENCION DE 

ALUMBRADO PUBLICO EN PLAZAS, PARQUES, TORRES DE ILUMINACION 
Y OTROS SISTEMAS DE POTENCIA EN LA COMUNA DE SAN BERNARDO, 
POR 4 MESES. 

 
SRA. ALCALDESA  En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión. 
 
1.- AUTORIZACION CONTRATACION DIRECTA PARA MANTENCI ON DE 

ALUMBRADO PUBLICO EN PLAZAS, PARQUES, TORRES DE 
ILUMINACION Y OTROS SISTEMAS DE POTENCIA EN LA COMU NA DE 
SAN BERNARDO, POR 4 MESES. 

 
SRA. ALCALDESA  Se ofrece la palabra. 
 
SR. VENEGAS Yo la única duda que quiero que me despejen, Jaime, o sea, éste es un 
servicio, no es una concesión. 
 
SR. LAGOS  Es un servicio, nosotros lo corroboramos hace un tiempo, porque había 
una duda respecto del tema, recurrimos a la Contraloría General de la República, porque había 
en La Serena una situación símil, yo les puedo hacer llegar un informe respecto de eso, es un 
servicio. 
 
SR. SOTO  ¿Y por qué, por qué es un servicio, cuáles son los fundamentos?. 
 
SR. LAGOS  El fundamento es, la diferencia que hace la Contraloría respecto del 
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tema, es que los implementos son de propiedad municipal, cuando son de propiedad municipal 
para a instalarse, ahí pasa a ser una concesión, pero en este caso es mantenimiento de aparatos 
que ya están instalados, y por eso es mantención, es un servicio. 
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, entonces yo insto a este H. Concejo a expresar su voto, ¿quiénes 
están a favor de autorizar esta contratación directa, por 4 meses?, está el voto de don Germán, 
don Juan, don Leo y el mío, ¿nadie más?. 
 
¿Quiénes están en contra de autorizar esta contratación directa, quiénes están en contra?, 
¿quienes se abstienen?, 0 en contra, abstenciones de don Sergio, don Francisco, la Srta. 
Angélica y la Sra. Nora.  ¿Qué pasa aquí?. 
 
SR. MUÑOZ  Hay empate, hay que llamar a una nueva votación. 
 
SR. ZUÑIGA  Las abstenciones se suman a la mayoría. 
 
SRA. ALCALDESA  No, no hay abstenciones. 
 
SR. VENEGAS Corríjanme qué pasa, aquí en el tema, no hay pronunciamiento. 
 
SR. MUÑOZ  Hay un empate, y como hay empate tiene que hacerse una segunda 
votación. 
 
SR. VILLAVICENCIO  ¿Y si hay empate de nuevo?. 
 
SR. MUÑOZ  Si se mantiene el empate, tiene que hacerse, mañana o pasado, una nueva 
votación, donde dirime la Alcaldesa. 
 
SR. VILLAVICENCIO  ¿Estamos 4, 4?. 
 
SRA. ALCALDESA  4, 4. 
 
SR. MUÑOZ  Tienen que volver a votar ahora. 
 
SRA. ALCALDESA  Tenemos que volver a votar, si volvemos a empatar, tengo que yo citar a 
un nuevo Concejo, y ahí, si volvemos a empatar, dirime la Alcaldesa. 
 
SR. PEREIRA ¿Y tiene que haber diferencia de días?. 
 
SR. MUÑOZ  Dentro de los 3 días siguientes. 
 
SRA. ALCALDESA  Dentro de los 3 días siguientes, tendríamos que hacer el lunes Concejo. 
 
SR. PEREIRA ¿No es que el plazo termina el 25?. 
 
SRA. ALCALDESA  Termina el 24. 
 
SR. PEREIRA Y el 24 es mañana. 
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SRA. ALCALDESA  No, el plazo es el lunes. 
 
SR. MUÑOZ  El lunes termina el contrato actual. 
 
SR. PEREIRA El lunes, por lo tanto, hoy día es viernes, no nos alcanzan los 3 días de 
plazo para la segunda votación, ¿no tienen que haber 3 días de plazo?. 
 
SR. MUÑOZ  No, son los 3 días donde la Alcaldesa vuelve a llamar a un Concejo para 
dirimir el empate. 
 
SR. PEREIRA No, si lo entiendo perfecto, y desde ese punto de vista... 
 
SR. MUÑOZ  No tiene nada que ve con el tema de la propuesta. 
 
SR. PEREIRA No, pero a ver, el tercer día, ¿para qué es?. 
 
SRA. ALCALDESA  No, tengo 3 días.  
 
SR. MUÑOZ  Dentro de los 3 días se llama a una nueva sesión para dirimir el fallo. 
 
SR. PEREIRA ¿Desde cuándo hay que tener el servicio activo?. 
 
SRA. ALCALDESA  El día 24.  Olvídate del servicio, ya capoteó, hasta el día 24 llega el 
servicio. 
 
SR. MUÑOZ  Es un problema aparte, se llama para dirimir la votación. 
 
SRA. ALCALDESA  Independiente de eso, el Alcalde tiene 3 días...    
 
SR. PEREIRA Por qué no tenemos premura del tiempo ahora. 
 
SR. MUÑOZ  Bueno, porque mientras más se demore el llamado a contratación, más... 
 
SR. PEREIRA No, no, pero nadie me entiende, ¿por qué estamos con premura del 
tiempo, por qué usted partió su intervención diciendo que el 24 empieza, que el 25 empieza?, o 
sea, daba lo mismo. 
 
SRA. ALCALDESA  No, es que lo otro era una propuesta para asignar por 2 años, ésto es por 
4 meses, pero yo contrato directo. 
 
SR. MUÑOZ  Igual el tema del servicio está terminado. 
 
SR. PEREIRA El servicio continúa. 
 
SR. MUÑOZ  No. 
 
SRA. ALCALDESA  Olvídese, hasta el 24, no más. 
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SR. MUÑOZ  Con otra empresa. 
 
SRA. ALCALDESA  No sabemos con quién. 
 
SR. PEREIRA ¿Pero la aprensión existe o no existe, no existía o sí existía? 
 
SRA. ALCALDESA  Existe, por algo se hace la contratación directa.  La contratación directa 
resuelve el tema... 
 
SR. PEREIRA Oye, alguien... 
 
SRA. CUEVAS Yo entiendo lo que dice Pereira, nos urgieron porque el servicio se 
acababa el 24, que es el domingo... 
 
SRA. ALCALDESA  Eso era para propuesta pública. 
 
SRA. CUEVAS Entonces no podíamos estar sin servicio, había que venir hoy día, y ahora 
resulta que da lo mismo que vengamos el lunes, es absolutamente válido el planteamiento de 
Francisco. 
 
SR. MUÑOZ  No, Nora. 
 
SRA. ALCALDESA  Están tan equivocados ustedes, que yo les digo por eso... 
 
SRA. CUEVAS No, no, si lo que se está cuestionando es ese apremio, eso que había que 
hacer, que teníamos que ser responsables. 
 
SRA. ALCALDESA  Sra. Nora, Nora. 
 
SR. MUÑOZ  Pero igual hay que hacerlo. 
 
SRA. CUEVAS Pero ahora nos están diciendo que se puede convocar... 
 
SRA. ALCALDESA  Nora, es para propuesta pública, entienda y céntrese, es para propuesta 
pública. 
 
SR. MUÑOZ  Llame a nueva votación. 
 
SRA. ALCALDESA  ¿Pero salió usted de la duda?, me interesa que salga de la duda.  A ver, se 
lo voy a volver a explicar, oiga, termina la mantención, para los efectos de la propuesta pública 
no hay más plazos, se acabó el plazo, por eso es que la ley fija el mecanismo para mantener, 
para no interrumpirlo, una contratación directa, entonces yo necesito ahora la autorización de 
ustedes para la contratación directa por 4 meses, porque tiene que seguir... 
 
SR. PEREIRA Yo quiero saber qué va a pasar con el servicio entre que nosotros 
votemos y el 25, que termina el contrato, qué pasa en ese tiempo, ¿no hay servicio?. 
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SRA. ALCALDESA  No. 
 
SR. MUÑOZ  Se mantiene porque termina el 24. 
 
SRA. ALCALDESA  Espérate, ya sé para donde va, ahora entiendo lo que usted dice, tú me 
dices qué hacemos entretanto. Ahora, mismo, aprobar este asunto, porque no puede quedar sin 
la continuidad del servicio. 
 
SR. PEREIRA Eso es lo que yo digo. 
 
SR. MUÑOZ  A contar del 24. 
 
SRA. ALCALDESA  Qué es lo que hacen ahora estos técnicos, tienen que llamar a las 
empresas para que presenten sus ofertas de nuevo, para contratarlo en forma directa. 
 
SR. PEREIRA Alcaldesa, eso lo entiendo, perfecto, pero va a haber un momento en que 
no va a haber servicio, por eso es que quiero saber si la votación se puede hacer ahora, para que 
usted tenga la facultad de contratar directamente, o está obligada a llamar 3 días después, si está 
obligada a llamar 3 días después, van a haber 1 ó 2 días en que no va a haber servicio. 
 
SR. MUÑOZ  No, se llama de inmediato. 
 
SR. PEREIRA Cómo de inmediato, me acaban de decir... 
 
SRA. ALCALDESA  Espérate, mira, Francisco... 
 
SR. VENEGAS Es que eso en el día puede, o sea, el tema de los presupuestos son 4 
meses, se puede hacer...    
 
SR. MUÑOZ  No hay que esperar que pasen los días para volver a llamar. 
 
SR. PEREIRA Rodolfo, me dijiste hace 3 minutos que había que llamar dentro del 3° 
día. 
 
SR. MUÑOZ  Pero no, no entendiste. 
 
SRA. ALCALDESA  Pero Francisco, estás mal.  
 
SRA. CUEVAS No, ustedes están cerrados, es súper válido lo que pregunta Francisco, 
yo, por favor traten de entender. 
 
SR. PEREIRA ¿Para qué son los 3 días?, explíquenme. 
 
SRA. ALCALDESA  No, máximo 3 días tiene el Alcalde, máximo 3 días. 
 
SR. PEREIRA Me acaban de cambiar la palabra. 
 
SRA. ALCALDESA  No, en un plazo de 3 días el Alcalde puede llamar, puede llamar. 
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SR. MUÑOZ  Porque hay un empate, para dirimir la votación. 
 
SR. PEREIRA Pero si no soy tonto. 
 
SRA. ALCALDESA  No, Francisco no lo tenía claro. 
 
SR. PEREIRA Es que está en acta, por favor, es una discusión absurda, hablamos de los 
3 días, Alcaldesa, lo que yo sostenía era que no esperemos los 3 días, hagamos el extraordinario 
al tiro, para que usted tenga la facultad de contratar directamente. 
 
SRA. ALCALDESA  Correcto, correcto. 
 
SR. PEREIRA Rodolfo me dice, no, porque dentro del 3° día, bueno, ¿es obligatorio el 
3° día, es hasta 3, desde 3 días?, eso es lo que yo no entiendo, si es desde 3 días, Alcaldesa, va a 
haber un momento en que no va a haber servicio, eso es lo que yo digo. 
 
SR. MUÑOZ  A ver, Francisco, entiéndelo, hay una votación, en que se produjo un 
empate, ahora la Alcaldesa llama a una nueva votación, y si se mantiene el empate ella tiene 1, 
2, 3 días, dentro de esos 3 días, puede hacerlo mañana, si quiere, nuevamente, para dirimir el 
empate, pero no tiene por qué esperar el 3° día. 
 
SR. PEREIRA Entonces cite al tiro. 
 
SRA. ALCALDESA  Espérate, es que tenemos que volver a votar, estamos interrumpiendo el 
proceso. 
 
SR. PEREIRA ¿Puede llamar a votación de nuevo, a un Concejo Extraordinario?. 
 
SRA. ALCALDESA  Es que serénese, Concejal, estamos en la mitad de la votación... 
 
SR. PEREIRA Yo tenía razón, entre paréntesis, tenía razón en lo que decía. 
 
SRA. ALCALDESA  No, no tiene razón. 
 
SR. PEREIRA Tenía razón. 
 
SRA. ALCALDESA  No. 
 
SR. PEREIRA Tenía razón, tenía razón. 
 
SRA. ALCALDESA  No tiene razón, porque Nora te la voy a dar, pero... 
 
SR. PEREIRA No, no me la va a dar, no, no, yo tenía la razón. 
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, es que estamos en la mitad de la votación, hemos votado hasta 
este momento la mantención, es decir, para contratar directo, hay un empate, qué dice la norma, 
dice que yo llamo a una nueva votación, y ahora tengo que llamar, veamos qué pasa en la 
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segunda votación, según lo que pase es lo que yo tengo que hacer a continuación. 
 
SR. PEREIRA Acaban de entender, si yo entendí hace rato, Alcaldesa, si lo que lo que 
yo decía... 
 
SRA. ALCALDESA  Perdón, pero déjame hablar, Francisco, yo tengo que esperar, yo tengo 3 
días máximo, máximo, para llamar de nuevo a otro Concejo, si de nuevo, suponte que yo llame 
a la tarde...  
 
SR. MUÑOZ  Puede llamar a la tarde. 
 
SR. PEREIRA Es que según esa lógica nunca van a haber nuevas votaciones, entonces... 
 
SRA. CUEVAS Es para que llegue Sonia. 
 
SRA. ALCALDESA  No, si no es por Sonia. 
 
SR. PEREIRA Además va a votar en contra, no importa. 
 
SRA. ALCALDESA  Es que, Nora, es que no te adelantes tanto, si no por mucho madrugar 
amanece más temprano.  Entonces imagínate tú que citemos a la tarde, o después de la comisión 
de alcoholes, volvamos a empatar, en ese caso dirime el voto de la Alcaldesa. 
 
SR. PEREIRA Me está dando rabia, Alcaldesa, si yo entiendo la cuestión. 
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, ¿y qué es lo que...? 
 
SR. PEREIRA Es que me da rabia, Alcaldesa, entendí perfecto, perfecto, Alcaldesa, es 
que usted quiere esperar 2 días para poder tener otro voto, está bien, es parte de la democracia... 
 
SRA. ALCALDESA  No necesariamente. 
 
SR. PEREIRA Lo que yo sostengo... 
 
SRA. ALCALDESA  No, la ley no dice que yo tengo que esperar un voto. 
 
SR. PEREIRA Por eso, lo que yo sostenía en un comienzo es que no era necesario 
esperar los 3 días, y aquí me decían que sí, y no era necesario, porque si era necesario... ya, no 
hablo más, que dirima cuando quiera, lo que me preocupa más, Alcaldesa, a mí, era que si la 
norma decía que tenía que esperar 3 días, según esa lógica iban a quedar 1, 2 días sin servicio, 
pero no hay que esperar los 3 días, es dentro de los 3 días, perfecto.  Bueno, no me lo dijeron, 
porque yo dije y si cita en la tarde, después, no, por los 3 días. 
 
SRA. ALCALDESA  Sí se puede.  Nunca he dicho lo que usted dice, el Secretario Municipal, 
nunca lo ha dicho. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Alcaldesa, votemos. 
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SR. SOTO  Alcaldesa, una consulta, si no se aprueba la autorización para contratar y 
llega el día lunes, y no hay servicio, y hay daño en las instalaciones, ¿qué pasa?, porque no hay 
ninguna empresa a cargo del tema, ¿quién responde de eso?. 
 
SRA. ALCALDESA  El Concejo pues, señor, el daño. 
 
SR. SOTO  Aquí hay un informe respecto del contrato anterior... 
 
SRA. ALCALDESA  Somos todos responsables. 
 
SR. SOTO  El contrato anterior tuvo también, dice, unos días sin uso, se robaron un 
montón de luminarias y equipos, ¿qué pasa si volviera a ocurrir?. 
 
SRA. ALCALDESA  Yo insto a este Concejo a la serenidad y volvamos a votar.  ¿Quiénes 
están entonces, segunda votación, a favor de esta contratación directa?, don Germán, don Juan, 
don Leo, la Alcaldesa, ¿nadie más?, nadie más. 
 
¿Quiénes están en contra?, no hay nadie en contra. 
 
¿Quiénes se abstienen?, don Sergio, don Francisco, la Sra. Nora, la Srta. Angélica. 
 
Entonces yo tengo que ver, o nos ponemos de inmediato de acuerdo si lo podemos hacer en la 
tarde este Concejo. 
 
Para mañana no necesitamos quórum calificado, sólo mayoría simple. 
 
  Siendo las 11:10 horas, se levanta la sesión, firmando la presente acta la Sra. 
Alcaldesa, los señores Concejales asistentes y el Ministro de Fe que autoriza. 
 
 
 
SRA. NORA CUEVAS CONTRERAS   ........................................................ 
 
 
SRA. ANGELICA PINO SAN MARTIN   ........................................................ 
 
 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA    ........................................................ 
 
 
SR.  JUAN ZUÑIGA PACHECO    ........................................................ 
 
 
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN   ........................................................ 
 
 
SR.  GERMAN VENEGAS RODRIGUEZ   ........................................................ 
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SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME   ………………………………… 
 
 
 
 
 
       ORFELINA BUSTOS CARMONA 
             ALCALDESA 
 
RODOLFO MUÑOZ CASTILLO 
   SECRETARIO MUNICIPAL 
         MINISTRO DE FE 


